
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO

Bogotá D. C., marzo nueve (9) de dos mil veintitrés (2023)

Radicación 11001 3103 022 2023 00072 00

De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  90  del  Código

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente:

1. Individualice en los hechos de la demanda cada uno de los

cánones  de  arrendamiento  y  su  valor,  adeudados  por  la

demandada (nml. 5 art. 82 ibid.)

2. Acredítese el traslado previo de la demanda y su subsanación

conforme lo normado en el artículo 6º de la Ley 2213 de 2022.

                                                            
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE,
JE
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